
ÍUM. 14. SE M E ST R E  3.
-------------------- r - aEL PERUANO.

S A B A D O  13 D E A G O S T O  D E  1S27.

P A R T E  O F IC IA L

m in is t e r io  d e  e s t a d o  en  e l  d e p a r t a m e n t o
DE G obiebko y R elaciones e st c r io r es .

E L  C ID D A D A .W  V ¡C E -P R E S ¡D E .\ T F . D E L A  REPU- 
b lu a  encargado d tl P oder E jtcu ih o .

P or cuanto e l Coiigre$o Jen era l Constilui/enU kn decri-'  
iodo lo que sigue:

E L  CON GRESO JE N E R A L  C O N S T IT U Y E N T E  D ELP krú.
Considerando:

,Qae el anterior Congreso p.or motivos políticos, no ma­
nifestó el reconocimiento nacional a los distinguidos servicios 
del Gran Maiiscai D. José  de L a-M at Presidente electo de 
la Rf^iúblioa, (jae siendo jeneral en Jefe del ejército Perua­
no, fié  uno de los prirn-iros capitanes a c iifo  valor / pericia 
se debió el triunfo de Ayacucho, que aseguró la independen­
cia del Perú;

Decreta :
E l Estado presentara al Gran Mariscal D. José de La- 

Maruna espa.la de oto con esta inscripción-La República Perua- 
Ita al Jeneral La Mar vencedor en A jacuclio.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que dispoi;ga lo 
necesario a su cumpUmienio, mandándolo imprimir, publicar y 
circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a 13 de agosto 
de 1897.—8 .® — Fmiicijco Foldicieso, Vrestáeuie,—Pascual de 
CoslUCo, Diputado secretario— Aínnneí Jorjé  Teratt, Diputado 
secretario.

►Por tanto, ejecútese, guárdese y cúmplase.— Dado en 
el Palacio del Gobierno en Lima a 14 de agosto de 18¿7.—8. ® 
Manuel Snlaiar, Vice PieMdente— Por órden de S . l í .— El 
Ministro de Gobierno y Relaciones esteriores, F. J .  Mariategut.

Arequipa agosto 1 .®  de Al Sr. Ministro de E s ­
tado en el Departamento de Gobier/io y Relaciones e¡teriores.

Señor Ministro,— El disgusto y alarma que se estenrlió 
en esta Ciudad con n o ti^  de los reclamos litchos por algu­
nas provincias del Depi(ramrnti) dvl Cuzco contra los decre  ̂
los del Soberano Congreso CoiiHitjyenle, tne determinaron a 
BianJar imprimir iumediHtamenle la nota en que me los avi­
sa aquel Sr. Prefecto, y la contestación que le dirijo por el 
presente correo. Este virtuoso pueblo lia conocido las fatales 
consecuencias que pueden dimanar de aquellos sucesos d u^ r- 
denados : lia creido que iba a desaparecer la tranquilidad de 
la Kepíbíica. A o no he perdonado arbitrio para serenar sus 
temores, a pesar de qiiq participo de ellos, y de su aflicción. 
Sin embargo rae consuelo esperando que la prudencia y sá ^  
biduría déla Representación Niicioiial tome las jirovidencias mas 
conducentes a preservarnos de los horrores de la desunión, y 
conservar en la República la misma tranquilidad de que has­
ta ahora disfrutamos.— Yo me congratuio, Sr. Ministro de ser 
por mi destino, el órgano que deba tiansmitir ai Supremo Go­
bierno los sentimientos jialrióticos y  honrados de este Depar­
tamento. D í'nesc’ U. S. elevarlos a su coosideracion._Dios
guarde a ü . S .— Sr. Ministro.—.■fuionío G. de la Fuente.

Ojicia del Seitor Prefecto del C u :co—A l Seilor Jen era l Pre­
fec to  dcl Deparlainento de Arequipa.

Cuzco 25 de julio de 1897— Sr. Jen eral P r fe c lo  del D e-  
parlatnenlo de Arequipa.

Sr. Jeneral—Creo de un debe# tnio indicar a U. S. las 
particularidades ocurridas en este Departamento con motivo 
dei juramento y reconocimiento de obediencia al Congreso J e ­
neral Consliiiiyente de la República, para que ilustren a ü .
S. en un grado de evidencia, que a lo léjos suele alterarse 
mucho por noticias poco ecsactas que desfiguran la verdad. Kii 
esta capital se prestó el dia l !  de junio el iiismuado juramento 
de obediencia y  reconocimiento al Congreso Constituyeme y  
al poder ejecutivo nombrado por él, sin la mas leve novedad 
ni oposición. Remitidas las órdenes necesarias a los Intendeit- 
tes de las Provincias para que hiciesen lo mismo, comóa loa 
quince dias resollaron algunas de ellas con la novedad de ha­
ber suspendido dicho juramento de obediencia, mediante actas 
Celebradas, en que solicitan ciertas condiciones que no ha po­
dido mirarlas con agrado esta Prefectura, las que ha tenido por 
conveniente remitirlas todas al Supremo GdJhsoio, para que

en su vista se sirva tomar tas medidas que su alta praden-í 
cía le dicte. Sus resultados sin duda se manifestarán muy bre­
ve, según la sabiduría y discreción de dicha Suprema Auto­
ridad. Sin embargo de tales sucesos reinan en este Depar­
tamento el órden y tranquilidad pública, en que no se ha visto 
la mas pequefia turbación, y se espera continúe felizmente la 
uiisina bonanza.

Tengo el honor de impartir a U. S . este anuncio, coi» 
el objeto de que se sepa publicamente no baber acaecido ea 
este Departitmeiuo el mas pequeflo desorden, tumulto ni con­
moción popular, y continúa su administración y  curso político 
en el mismo pie que antes se observaba.—Me repito de U . 
S . muy atento obediente servidor.—  Vicente León.

CON TESTA CIO N .
Arequipa ju lio  30 de 1827.— A i Sr. Prefecto del Dê m 

partámeuto del Cuzco.
Sr. Prefecto— Muy oportunamente advirtió U. S . en la 

necesidad de comunicarme el aviso que contiene su aprcciable 
nota de 25 dél que rije. El decidido amor a la autoridad Su­
prema, su respeto a las leyes, su inclínacioD al órden, su ze- 
lo por la eon-erviicioii de U pública tranquilidad, podían ha­
berse alarmado notablemente con lo sucedido en algunas Pro­
vincias de aquel, si la filta de noticias circunstanciadas hu­
biese dejado correr rumores falsos ó eeságerados. Espero quo 
estas ocurrencias no alteren la feliz armonía que reynaen la 
República: espero que concordes en niieatros sentimientos y con 
duela, aseguremos a los pueblos loa inestimables bienes de 
la paz y do la unión: espero que el virtuoso zeto de U. S , 
el patriotismo y eminentes servicios del Jeneral Gamarra, la 
b'iena Índole de los hijos de este Departamento, y la sabiduría 
del Congreso Constituyente rejiaren principio cualquier
sentimiento desorganizador, y preserven al Perú de las hor- 
r.bles fitalidades que ocasiona la desunión.

Esté ü . S . cieno de que el Departamento que tengo 
el̂  honor de mandar, la división que le guarnece, sus dignos 
üticiales, y yo protegeremos inalterablemente el órden, servi­
remos a U ley, y correapondereemos a la alta confianza da 
de lii Nicion y de! Gobierno Supremo. No hay un solo ha­
bitante en e ‘ta capital y sus provincias que no liaya recbido 
con un singular pbcer, y  coo las mas lisongeras esperanzas 
cuanto h i emanado de la Representación Nuctona!; se ha pres­
tado el juramento de obediencia a la Autoridad Soberana, y  
se ha reconneido el poder ejecutivo que nombró con un pla­
cer sincero y uniforme. Sírvale esto a U. S. de satisfacción 
y de alivio en los recelos que le causan algunas resoluciones 

,que deben provenir de inconsideración, y que me persuado no 
tengan trascendencia al órden público, ni que veo que se ha- 
Jlan tiiti adheridos desde un eatremo del territorio hasta el 
otro, los Departamentos, las ProvitKÍas, los Pueblos, sus ha­
bitantes.

 ̂ Soy de U. S. atento obediente, serF¡dor.=^ntomo Gu- 
lierrez de la  Fuente.

E l J e se r a l  PacvEC To de A r eq u ipa  a  los c iod .idaiíos ?
H a BíTAKTES de  so OEFARTAJtENTO.

Eiicatgado^por el Gobierno Supremo de vu«tra direc­
ción, he creido siempre que vuestras virtudes, vuestros patrio- 
licus sentimientos, vuestro zelo por el órden, y  vuestra obe­
diencia a la ley y a las autoridades; colmarían de gloria e! 
tiempo de mi administración. Esta persuasión me ha sido par- 
ticularmente confirmada desde la revolución dei de.eilibo, 
R^eintegrados er» ei ejercicio de vuestros derechos, iiibeis he­
cho de ellos e! uso m.is racional y moderado, el mas honroso 
a vosotros, el roas conducente a vuestra tranquilidad, y a la 
felicidad de la República. No ha habido un solo movimiento 
m Una voz que desconcierte el órden. Testigo d^vuestras vir­
tudes, admirador de ellas, me he complacido en contemplar 
que no era necesaria.ini autoridad para dirijiros al bien. El 
placer con que procedisteis al nombramiento de vuestros repre­
sentantes ha sido seguido devia mas pronta y voluntaria obe­
diencia a las órdenes y decretos del Congreso Jeperal Cons­
tituyente. Vuestros deseos y opiniones han guardado la mas 
plena uniformidad con lasleyes de la Reprcsfiuacion Nacional,
El honor de la Nación recibe cada dia nuevos reaizcs con .  
vuestra inalterable tranquilidad. Dais el ejemplo mas útil a *  
los demás pueblos de la República, al misiiio tiempo que oa 
aprovecháis del que os dan con una conducta igual a la vues­
tra. Estáis destniatiendo las antiguas y siempre repetidas ca*
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lumnias ron qoe denigran el honor de la humanidad cuantos 
aspiran a oprimirla, manifestándoles prácticamente que puede 
vn pueblo ser libre jr arreglado, detestar la esclavitud j  ser 
dichoso, aborrecer a los despotas y someterse a la Ley. Na­
die os privará de esta gloiia: ella es inmarcesible: ella es la 
|irimera de todas, y la que propagándose poco a poco con la 
jlufitucioD y ei e ]e« a ^  producirá días mas felices, jePeracio- 
Des que no parezcan nacidas para la servidumbre y  para la 
de-gracia, que honren a ia misma Providencia con su misma 
felicidad, y que embellescan la tierra con sus virtudes. Ta« 
les son vuestros títulos: y tales loa mios para pretender uq 
Dombre inmortal «uire losamigoe del bien de todos los tiem­
pos y países. Os aviso que tenéis en mí, en los dignos ofi* 
oíales de la diviskm que guarnece el Departamento, y en to­
dos los soldados de ella, vuestfuB mejores defensores, vees- 
líos émulos y rivales en sostener el ■ óidoti: sí, r IIo í tonipe- 
tirán cem vosotros para grangeartc e s u  gloria: al esplendor 
de la victoria que los rodea, at lustre de las que nbtobieron 
robre los antiguos opresores, agregarán eteinameiite el de per­
seguir el despotismo, alejar todo desonJi ii, establecer el impe­
rio de la Ley, y protejer vuestra qurmud. Disponed de sus 
servicios, de'su sangre: ellos os estén consagrados; ellos serán 
el apoyo de vuestros derechos, y el garante de vuestra segu­
ridad.— Arequipa agoste 1.® de de 1887.—Antonio Xíuliernii 
xle la  Fvx^t*.

M IN ISTERIO  D E  ESTA D O  EN  F-L DEPARTAM ENTO 
D s H acienda '.

La Provincia de Canta, que en él semestre Aliimn del 
Abo procsimo pasado fué la primera de la República que antes 
riel plazo cubrió completamente la contribución jeiierHl que 
le correspcmdia, há ocupado tambieD esto mismo lugar en él 
fillimo reme.stie cumplido en junio pr?esimo [rasado; de modo, 
que yu elevado patriotismo sigue una inartha couslumey unifor­
me; y parece que intenta colocaise a la vanguardia de las de 
su l iase. Si sus dignos habitanles merecen la consideración 
|iúblic8, también participa de ella él digno Intendenle don 
lilanucl Ramos, qne aprovechándose de tan ventajosas dispo­
siciones, sabe encaminarlas a su glorioso fio. Hé aquí un mode­
lo de patriotismo, sin equivoco.

 ̂ —  «

Z.IÍMO, agosto 14 de 1827.—Vista esta cuehia, de los 
gastos hechos en refacciones y muebles de cale palacio, y vi ' 

. . q..i- lia ilc iidU iur, Si Ü3 1 -II o. Sr. Presidente de la Re­
pública, en SU próesímo ingic&u ai mando, y cuya dirección 
V encargo se pu‘0 al cuidado del coronel edecán del Gobier­
no don Francisco Mmrique de Lata; se aprueba, median­
te la revisión y cesámen de los administradores del tesoro 
que precede, concediente al que se entregarán por los mis» 
mos tos 93-i pesos 2  y medio reales de su alcance, al men­
cionado coronel, a quien se dan las gracias por este partí* 
cular encargo, que ha desempeñado con la mayor prolijidad y 
esmero, procedieudo en todo con inmediato conocimiento del 
Gobierno, y con la mayor contracción y zelo. Para su sa­
tisfacción redáctese en el Peruano este decreto.-^Lina rúbrica 
de S . E .— Por orden de S. E .— Moralts.

P a r t e T n o  o f i c i a l .
INTEIUOR.

Propuesta tfue káce a l  Soberano Congreso Kacional e l ciudadano 
Ju a n  J o s é  Landuturú, para el estabUtimienlo de dos Bancos 
de Rescate de P ia la  Pifio, c«  el Departamento de la  Libertad.

1.® Se pondrán dos bancos en los puntos de Gualga- 
yoc y Otuzco, con el capital de cien mil pesos en ambos, por 
cn isiderarsé por ahora esta suma auSciente a la pasta que se
beneficia.  ̂ vi- .

® Si el beneficio se aumentase, esta obligado el em- 
pres^io a aumentar proporcionalmente el capital.

3 .  ® Los bancos se constituyen en la precisa obligación 
de comprar y pagar at contado, toda la pifia que se le pre­
sente, cualesquiera qoe sea su cantidad, sin molestar al ven­
dedor sea dê  la clase que fuese.

4 .  ® Lera bancos pagarán a siete pesos cada marco de

5 .  ® Loa derechos de fundición de barres deberán redu­
cirse o un 10 por ciento sobre- ei mismo precio de siete-pe- 
sus, loa que serán salisfechoa en ^lasta.

6. ® La fundición de la pina colectada se hará en la ca­
llana maa inmediata al establecimiento.

7 . ® Las barras serán guiadas para la casa de moneda 
A ic esta capital en loa mismos términos que lo han sido basta

aquj, pero hCiá prohibida su espedícion a otras personas que 
no' scau los empresarios.

8 . ® El Gobierno prestará el ausiiío necesario a la se­
guridad de las conducciones; el que será satisfecho en pro­
porción a lo que se paga de esta capital al mineral de Pasco.

9 .  ® Se permitirá a  los bancos el poder hacer por mar 
las remisiones de pastas y refornos de su producto, con todas 
aquellas seguridades necesarias y la cori'espondíeiite responsa< 
bilidad que precavan el estravio.

10. Toda plata de pina que se encuentre fuera de las 
minerales, sin conocimiento del banco, será descomisada, aua 
cuando vaya guiada, y su valor, deducidos los derecho^ será 
para el aprciisor; pero si este 'fuese elguit dependiente de los 
estahlecimiencos, sera el liquido divisible con el Esiido en 
iguales parles.

11. Los bancos serán establecidos a loé noventa dias de 
la fi'clia en que se firme esle rbntra'to.

12. S ise  probare al estahlecimíenlo haber rehusado com­
prar, sin juito motivo, alguna pasta que se le haya presen­
tado, será obligado a pagar el duplo al interesado.

13. í.a duración de los bancos 'será de diez arios, con 
‘exclusión de otro alguno en el depatiamento de la Libertad-

14. Sf, cumplidos los noveota días del artículo l l ,  no 
se hubiese realizado 121 establecimiento, con el capital referi­
do, se tendrá por núlo este contrato.

Lima y julio IS de IB27—Ju a n  Jo s é  Daridaburú.

Informe de la  comisión jt>rí«ef/>aí de H acienda.

L a  comisión principal de haciend.i. habiendo ecsamina- 
doa los artículos que propone Don Juan Jo sé  Laudabiirú , para 
el establecimiento de dos Bancos du Rescato en el üc[iarta- 
rnento de la LíbeTtad, los ha aprobado con las modillc|cione9 
que han parecido indispensables para la hbcitad cielos Mine­
ros ^y ia segundad de loa intereses del F iaiios cvilando el 
contrabando:—en esta Virtud, quedan aprobados los aiticulos 
1. ®, 2, ®, 3. ® , y 4. ®

£1 artículo ó. ® con la condición de que las pastas, con 
que SG pagan los derechos, Seá al misuio precio de xiete pe­
sos marco.

El artículo'6 .®  <;oq la traslación de la callana a C aja- 
marca.

El artículo 7.® co ala  eccepcion de que los Mineros, qué 
quieran fundir sus pastas, sacadas de sus propias minas, puedan 
Verificarlo libremente.

El artículo 8.®  y el artículo 9 .® , aprobados.
El artículo 10. con la adición, en la primera parle da 

él, que debe entenderse, si f:^ ê en'-'ntraua en • esví >‘lo ii a 
lugares donde están Biiuados los Ban.us de Rescate ó la Ca­
llana; y aprobada la segunda pafte.

El articulo 11 y c1 artículo l2 , aprobados.
E l artículo 13, minorado el termino a cinco anos; a tné- 

nos que el Estado quiera ponerlos de su cuenta.
£1 artículo 14. aprobado.

ARTICULOS adicionales:
15. Serán obligados los Bancos a llevar un/tiro de com- 

pras, y el nombre de los vendedore’ : siendo de su obhgacioa 
dî r un boleto a todo vendedor, en que manifieste la Cantidad

Comprada, Este libro deberá ser rubricado en todas sus páji- 
ñas por el Prefecto del Departamento, en cada ano.

16. En dicho libro se cerrará la cuenta tnensualmente, 
y se presentará una razón de ella á los Intendentes de cada 
Provincia; y otra el Prefecto, pare que este la remita al Su­
premo Gobierno, para conocimiento de la Casa de Moneda.

17. Los Intendentes podrán hacer todas las pesquiz,as que 

tengan por conveniente, basta ecsaminar los libros, para evi­
tar los contrabandos.

Se dará cuenta al Congreso: Sala de la Comisión, Lima 

y agosto 3 de 1827—j .  M ariano L losa  Benstídts.—Ju a n B ,  
Alejia—J .  B .  CamporedondíT.—Dionisio Fircarra.

É S T E R IO R .

kE P U B T JC A  A R JE N T lK d .
[ D e ía  Crónica de Bvenas-Ayres'\

De la educación pública t a  Colombia,

Una larga esperiencia ba ensenado a los pueblos a no 
fiarse mucho en reglamentos ni en planes. Nada es mas
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cil que reí3actRr!<jít naijs mas dififil qne poñeríoti en egecn- 
ciou. Sobre foJoen  maierie de edueaci nj ciemílics, comohry 
tanloi biienus libro9, y como los couociaiientos humanos Ivan 
hecho iHinos progreio-!, parece qJe no h.iy cosa mas sencilla 
que escoger los inuieriales, y aliar H edilicio. Euseórse tal 
y tal ciencia, por tal y tal méludo; conljeranse los grados do 
«fte 6 del otio modo; baya estos o los ouus re  ̂ ii^iios eu los 
esamenes. ¿Qué cosa mas aeucilla ni mas c o n v e ii ie n le Y  
por qué en pueblos en que se plantean seme.antes reformas 
íio ha (le haber dcntio de poco filósofos tan profun ios como 
JDfsiuit Traer, médicos ta n  diestros como D io u í«b ís ,  ti.ologos 
lan eruditos romo Vives, matemáticos tan emineuies como 
JJewton. y Jiii istas Un sólidos como Campomanes ?

Por una razón muy ohvm. Porque lo# [irt-^eclos no 
se han Hcoinodado n las necesidades; porque se ha pensado 
solo en lo posible y no en lo esifc(i?me; porque se ha fijado 
Ja atención en la teoría, y se han perdido de visfa los hom­
bres, las cosas, los ob;iaculos*y los elementos; eii una pala­
bra, [wrqiie en este ramo como en todos, el nia^or enemigo 
de lo bueno-es lo n ĉ'ior. \-

Cn España, durante el reinado-constituciona!, se pen« 
so también eu mejoiar los estudios sobre las ruiuds de las
universidades. ..............tristes Tesiigíos

De la gótica edad.............
según la espresion de MeleiiUez. Formóse uno de los planes 
mas vastos, mas eruditos, mas magníficos q-ie puede imagin ir­
se. Creóse una dirección, compuesta de hombres como Arejula 
y Quintana; una secretaria llena do ofii-jales; un erijaiiibre de 
empleos. Dióae a este cuerpo supremo uno de lus meiores 
edificios de la capital, y ya hacía muchos m̂ &es que andaba 
esta máquina portentosa, cuando todavía no tenia bu|o sus órde­
nes una sola escuela de primeras letras. Cayó el regimen 
constitucional, y cayó la dirección de estudios, mas no caye­
ron los estudios, que nunca habían esfsüdo. Las buenas cosas 
DO maduran siguiendo este progreso. Kn todo es necesario 
empezar por el principio: mas ê ite don es mas escaso ¿u lo 
que jetferalmente se cree-

No conociendo prácticamente el estado de ilustración 
eu que se halla la nación Culombiana, nos es imposible saber 
si la ley de enseñanza pública sancionada por su congreso es ó 
lio udecuada a lo que el pais necesita. Por tanto, nos limi- 
tarémos a dar cuenta de sus disposicioues, aventurando tan so­
lo algunas observaciones jenerale#, independientes de los ras» 
sos caraclerívlicos del país. Sin embargo, no podemos disimu­
lar que el mismo congreso, después de haber uidenado el sis­
tema de enseñanza que debía regir en toda la república, persua­
dido de la imposibilidad de realizarlo, dispuso uii reglamento 
pruvwuriu, que deuiu suplir su falta: prueba mngable de que 
en el primero de estos dos actos se consultó mas bien lo que 
fie deseaba que lo que convenÍR.

En efecto, para tlevaral cabo aquella empresa, qnizas 
no serían suficientes lossáhios de Europa. La instruc­
ción jeneral se di-ífr'buye en escuelas de enseñanza primaria 
y  elemental en las parroquias y cabeceras de cantón, y en 
colegios nacionales; y en las de enseñanza de ciencias jene- 
rales y e-<peeiale«, en universidades departamentales y centra­
les. Tenemos pues cuatro clases de establecimientos, a saber.

l .  Escuelas.—2 Co'egios. —3 Universidades departamen­
tales.—4: Universidades centrales.

Las escuelas de parroquia comprenden fundamentos prin« 
cíñales de la religaron, los primeros principios morales, f  /¡e 
urbanidad; leer y escribir correctamente; las primeras regias de- 
aritmetica: un compendio de la gramática y ortografía del idio­
ma ca-tellano, el catecismo político constitucional. Todo esto 
es ecfelente, y piepara sin duda a la nación una jeneracion dis­
puesta a recibir toda clase de conocimientos. Sin embargo, 
como «e debe creer que e«ias escuelas de parroquia solo han 
de admitir en su seno individuos de tas clases pobres, y que 
aerún las solas que haya en las poblaciones pequeñas, es de 
estraRar la enseñanza de la urbanidad ron preferencia a una 
tintura de mecánica ó de albeiteria, que en aquellas circuns­
tancias, sería infinilamonie mas seusato. Buenos es que un 
jóven sepa quitarse el sombrero, y ceder el paso a sus supe­
riores: pero el hijo de un labrador necesita mas bien saber 
construir un molino, ó curar las enfermedades del ganado.

Las segunda enseñanza elemental en las cabeceras de 
cantonó circuito nos parece mas juiciosa. Ella incluye un cate­
cismo mas estenso de la religión: la gramática y ortografía 
de la lenvua castellana; la cartilla ó principios de dibujó: ios 
elementos de aritmética y geografía con relación a las artes 
mecánicas, y tas elementos ee agricultura práctica. En esta 
enumeración solo ^lalfamos digna de critica la diferencia en la 
enseñanza de la religios. ¿Por qué los niños de la parroquias 
han de po>eer un conocimiento meaos profundo de la fe que 
profesan, que los niños de las cabeceras de cantón? ¿Se han 
de medir los connuimientos religiosos por la importancia*del 
pueblo que se habita.*

La ofiíanizucion de los colegios es eventual, y depen­
de del número de concurrenies y de maestros, y de la decisión 
de la dirección de estudios,

Las universidades departamentales comprendeii tres cla­
ses de estu.lios, y eu elLs treinta ó mas cieiu ias diferentes: 
de mudo que aun «upoiiieiido el caso de que algún profesor 
pueda regir dos cátedras, nu se necesít.an menos de veinte y 
cinco hombres instruidos para su completo de:empeno. 1‘ie- 
siiuüpuju del gasto que dehe ser enorme, quisiuiamos saber si 
hay iiíuchas ciuJuiles en Colombia que entierieii en sus muros 
veinte y cinco sSbios, que necesiten servir al público para g:t- 
nar la subsistencia. Muchas ciudades impoitames hay en Emo- 
[ia_ de Ihs qne no se puede decir otro tanto. Se auméntala 
dificultad considerando que entre tas cretitias que h in de cursar, 
«e cn estas universid.tdes ha^ algunas que requieren viages, 
libros costosos, instrumentos, y  máquinas. Tales son la Quírni- 
ca, la Botánica, la Metalurgia, la Zoológia, 4^c.

A demas de esto, cada universidad ha de tener una bi- 
blintéca pública, un gavincte de historia natural, un laboratdrio 
qjí.nico, un jardín botánico y una imprenta. En nuestro sen­
tir, esto es pintar como querer. ¡Cuántos siglos han de pasar 
ñatea que se reat'ze en Colombia lo que a penas podría hoy 
ejecutarse en Francis, y en Italia?

kVro 5i parece gigantezco el plan de las universidadefi 
departamentales ¿qué diremos de las,tres centrales, las cua- 
le-, según el reglamento, han detener todavía mas eríí„5¿o„> 
Solo el estudio de I* medicina empleaiía, cuando menos, vein'- 
te y cuatro profesores, y esto, en un país en que hay muchos 
pueblos que ni siquiera tienen un mal herbolario.

En plan que estamos anatisando crea al mismo tiempo 
una direccidn jenera! de estudios, una acadérnia nacional v 
sociedades departamentales escuelas esi.eciales de astronor^f/ 
de navegación, de construcción naval, de artellería de ino-p’ 
meros geográfo#, de cosmogiáfia, de hidrográfia, de min«* 
de comercio, de egncultura esperimental, de biblioeráfia H» 
bellas artes; escuelas especiales de minería, por fin ii., 
central eu le capital de la República, con ocho ó’ nueve cá 
teuras. >•'=

Este lujo científico parece desproporcionado con los re 
cursos, y estado social del país. Sm embargo, aspirara ««M o 
no es tan malo como dejar de hacer lo poco  necesario v este 
es el verdadero inconveniente de esas grandes amiBZoñ/aa. e 
están lc|os de correspondei a sus cimientos. ¿Porqué no imban 
os hombres en sus msliiuciones el curso de la ■naturaleza 

la cual procede con pasos lentos aunque seguros, y miIo á l  
trutoí sano# y jugosoe, cuando el tiem ^ los bafcreparado /
nnmh A « Merecer estenombre, nuccsiuu medicus, coeinógrafos químicos, Sic- uem
aun e? m n urgeute la necesidad d éla  lectura v de la 
tura en (oJus las clases del pueblo. L a  nacioii en que no 
hubiera un solo md.v. l.io que ig .oráse las primenie letra, sería 
infinitamente mas feliz que la que poíey dos ó tres docenas 
de sábioa de primer órdea, mienttas la gran masa permaneciese 
envuelta en la ignorancia. La ilustración no prwresa redu 
cida a un pequeño número de adeptos: sus adelantos son mucho 
mas rápidos y seguros cuando la jeneralidad posee ios cono 
cimientos preparaioiios que solo necesitan despue» de un iieeró 
impulso para llegar a la perfección. ^ 8 *

E U R O P A ,

ESPAÑA.
El aumento del ejército de esta potencia ha dado luear 

a diferentes conjeturas. Hay quienei la crean un preparativo 
oara obrar sobre el Portugal, otros la presenUn -destLda a 
reconquistar U America. Aunque cualquiera de estas eo lta  
Clones tenga invencibles obstáculos; sin embargo es muv Dr̂  
bable que pueden ser objeto de «us apre.tosynililares La F« 
pana no puede ser sm zosobra cerca de sí un sistema libeT 
ral, ni consentir sin ira en la emancipación de sus Pnlnn;..- 
El jeneral Morales pasaba con cuadros de oficiales y sarjen* 
tos a formar algun¿« cuerpos en Canarias donde le había eí 
rey concedido fierras en prémio de la guerra feroz que hizo 
en Colombia, ® “ ‘‘ ‘*®

V A RIED A D ES.

CAMPaña MONACAt.
’ ’S i eními7/o >]„ae basei sunt, et/undamtttla toüuf rt 

gutnri, dhrtpltnac exacta» non fu e w u  conservaía, taluoi co^ruat 
edtJtctuM. neetse est. » -C o n cilio  Trid, S5 de R tg v la r ib J .

A I 1̂ “®."'̂ ,® comenzaron a rayar los hermosos crepósculoi 
de la libertad en este hemisferio por los aflos de 18l0— cuan 
do la tierra afortunada de Colon empezó a reasumir sus de*

,  techos^ cuando el Eterno fijó los destinos del nuevo mu idó 
anunciando su virilidad, y emancipándolo de la caduca metro*, 
poli, que por ma» de tres centurias de anos, lo inamuio uní- 
do al yugo de su dominación, necesario era que lodo mudara 
de aspecto, Leyes, instituciones, establecimiento-, todo se debía 
trastornar, en la feliz transición de estos países del estado mi- 
serabie de eoloniaa esclavas f  abatidas, al rango de naciones
soberanas, libres e independientes. A sí puntualmente se verific^
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y  nosotros hemos visló con triple entnsiasmo, que este nuevo 
edificio social ha ido asegurando sus findameutos, 6 apartando 
los escombros del aiui<»uo, 6 entresacando los útiles, y análo­
gos a su engrandecimiento. La seguridad, la igualdad, la li­
bertad, la propiedad, lno ocupado gloriosamente el sitio que 
habían levantado el despotismo, la usurpación, la arbitrariedad, 

los caprichos; y si algunos usos inveterados, algoiift preo- 
cupiictones daflosaa, algunos vestijios del servilismo .y opresión 
desfiguran aun la obra de nuestros impenérritros liberiadores; 
sus conatos por perfeccionarla son conno el instrumento en la 
mano hábil de los podaJorea, que cada dia cortan, y am ii- 
nan siempre, y cultivan; pa^ue solo a la divinidad está re­
servado el sacar las cosas dela'nada, toda°,y simultáneamen­
te todas, y en toda su hermosura y perte.ccion,

Este es el orden, que tos acontecimientos han ido desar­
rollando, delante del Jéiiio observador, y en su conservaciu;i 
debe trabajar infatigablemente todo buen colombiano: estos 
aon nuestros deseos, lo protestamos sinceramente delante de 
Dios y de los hombres: y estos son los mismos motivos que 
nos han sujerido la empresa atrevida de abrir una campaña 
monacal bajo los auspicios del código sagrado de Colombia. 
Nuestros discursos no se mancharán con personalidades, y todo 
nuestro objeto será, inculcar la observancia de las leyes mo­
nacales, publicar sus inconvenientes, y fv-itaí que no se dea-

Í lomen de U manera que lu predijeron los padres del Conci- 
io de Tiento

Nadie ignora que cuando se empezó a introducir la 
relajación entre los primeros cristianos, muchos* se retira­
ron a los desiertos, para consagraríse a la observancia de 
los consejos evanjélicos; y he aquí todo el objeto, y el ver­
dadero orijen de la vida monástica. Cada nuo de aquellos so­
litarios se entregaba a los ejercicios de la perviteneja y |a con­
templación, siguiendo sus particulares mclinacíones, consonanies 
con los diferentes impulsos de la gracia: mas no tardó mucho 
tiempo sin qne se reuniesen, y escojiesen uii prelado para su 
dirección; y la voluntad de este fué por enióiices toda su ley. Es­
te jénero de gobierno, que solo pedia convenir » los tiempos 
de fervor, y  a unas pequeñas socied.ides reden nacidas, se va­
rió  muy pronto en to<las sus parte'; a proporción de la ra­
pidez con que se iban aumentando fiéron conociendo la ne­
cesidad de un sistema, de un código, de una leyslacion, y no 
permitiendo ya la prudencia humana qne la suerte de lautos 
centenares de hombres de|)ciidiese enteramente de su -propio 
réjimen, se les * c .s i J ; j^ ^  manifestación de sus estatutos. Se 
Jes a^udó a formar conslituciones, y estas comenzaron a te ­
ner otro carácter con la aprobación de las autoridades, civil 
y eclesiástica.

No trataremos por ahora dcl eslado monacal bajo las 
diferentes fornoas y  aspectos que ha tenido desde el siglo 4 ° ,  
siempre aumentándose, siempre metiendo miuho- roiiki en la 
iglesia, y siempre orijinando muchos bienes y muchos males. 
Como los órdenes conocidos en nueatra R-*púhlica solo son los 
mendicantes, hermitaüoa, recoletos y hospitalarios, de éstos ha­
blaremos solamente, comenzando por el siglo 13. JLos códigos 
especiales de cada uno üe kis simulacros de la vida regular, 
que ecsisten en nuestra República, el derecho comiin, las sa­
crosantas iiislit'icioiies de Colombia, serán los únicos principios, 
y las únicas fuentes de donde sacaremos nuestras observacio­
nes, para recordar a los padres de la patria, que deben tomar 
en consideración estos esqueletos,'estos simulacros, estos ca­
dáveres descarnados, acéfalos, y carcomidos por sus funda­
mentos. . •

Las corporaciones regulares establecidas en esta parle 
de la América tubierou bu orij«'ii en la misma conquista. Ca­
pellanes de ejército, misioneros apostólicos, propagaüores déla 
moral evanjélica, Tuciod los piimerua títulos que trajeron los 
dominicanos, franciscaiios, agustinos,* y jesuítas, que arrebata­
ron el Atlántico. Sus primeros deslinus fueron las fundatio- 
lies parroquiales; y nada mas que párrocos permanecieron por 
mucho tiempo.—Los institutos regulares erPaquelta época dis­
frutaban auu del entusiasmo de ios pueblos en Europa, y de 
los medios mas propios para su propagación. El proyecto de 
los españoles era alltagueño: con el descubrimiento délas Amé- 
ricas, todos trataban de mejorar su fortuna, y los hijos de los 
patriarcas, conlajiados ya del aun' sacraJkm ts, reloblaron sus 
esfuerzos para trasplantar el monaquisino a la tierra de promi- 
BÍon. El gobierno español se bailaba en la mejor disposiciun 
para la empresa, y nada apetecía mas que la abundancia de 
tropas ausíliares para completar sus conquistas. La silU apos­
tólica se babia declarado abiertamente por los reyes de Cas­
tilla, como consta de la célebre bula alejandrina. Nada mas. pues, 
se necesitaba para volar en bandadas los regulares, con sus 
respectivos caudillos, cargados de cédulas y bulas. .—Cada pa­
rroquia que fundaban tema por el mismo hecho el titulo de 
convento, y cada fiayle, con un par de compañeros y un lego, 
tomaba el nombre de prior. Con este prestijio lograban su pii- 
mer intento, que ha sido consiaiiiemente la independencia de 
Jos prelados' diocesano'; y eJ segundo, que era la multiplica­
ción de conventos, para erijirse cii provinci'as y congregacio­
nes, sujetas á Roma y E-ipaña,

Desde el año de 1550, comenzaron ya á tener forma de 
congregaciones las dominicos, tos franciscos, y loa agustinos, Los 
piieneros con el pomposo título de predicadores avanzaron 
mas rápidamente, y tanto que, de congregación dependiente

del Perú, ert c! año 'de 1566, se erijio en provincia indepen­
diente, contando mps de diez y siete conventos y mas de dcis- 
eientas parroquias, con los estensos límites de la» diócesis de 
Santufé, Cattajena, Popayan, y  Santa ¡J9arta. Por Ies años de 
1606 los RK. agustinos calzados enjieron las dos famosas pro­
vincias de Quito y del Nuevo Hcyno, casi con igual boato y 
estension. Ya en 155-3 se h.tbian esiablesido y aumentado con­
siderablemente los R R . franciscanos, a la sombra del iliin>. 
Bizohispo don fray Juan délos Barrios, relijioao de su orden, 
Pesteiiormente, por Junio del año d« 1Ü05. se establecieron 
los célebres jesuítas, que en inépos tiempo avanzaron masen 
sus progresos, porque duraron ménos. Los mercedarios y los 
carmelitas, ménos afortunados que los otros, duraron como fue- 
gos fatuos hn 160t tuvo principio la congregación de los 
agustinos descalzos, allá en los montes de Raquira, para sus­
citar la vida heiemftica, y cuyo instituto, por su misma rijidezV ArictorifliH nt* l/nrvpA  ̂  ̂ ,y ausierid.id, no logró tanto séquito, pues solo cotjsigíiieron es- 

má, Cariajmia, T  inja, y Saiitafé, y encar-tablecqr?e en Panam,., __ , .
guise de algunas misiones en los Llanos.

Tenemos ya en la palestra lo» difnentcs órdenes funda­
dos en el nuevo reyno de Granada, estendiendo por todus par­
tes el imperio de Jesu Cristo, y consolidándose en pequeñas 
repúblicas independientes unas de otra', y todas de los sres. 
ordinarios ecleciásticos. Su réjimen, aunque variados seg-up 
los diferentes institutos en lo gubernativo, en lo sustancial e« 
uno mismo. El se compone de asambleas particulares d écada 
convento, asambleas provinciules, y asambleas jenerales. Si»a 
jefes son priores, guardianes, ó rectores, provinciales, ji'iieiales, 
ó vicarios jenerales. Obra sabia dtgiia de tos talentos claustra­
les, que supieron organizarse consultando siempre a su bienes­
tar y a su estabilidad.— Los priores, gnardiani;», ó rectores, go­
zan de jurisdicción casi episcopal, en sus rei-pectivos conventos. 
Los provinciales disfrutan de algo mas en sus provincias, y 
son pequeños obispos con grandes diócesis. Loa jeneralf-irnoí 
son una sombra dcl vicario de Jesu  Cristo; con residenci.i en 
Roma, ó en las cortes católicas, cuino Madrid, con cámara, 4’tr. 
E l orden gradual en sus recursos de sus solicitudes y pieteo- 
siones, pasa de los prelados locales a los proviuciales, y de es­
tos a las cámaras jenerall-inms. Los prelados locales son nom­
brados, ó por elección canónica de conventuales ó por elec­
ción semi-canónica de los difinitoiios, y reciben su con­
firmación de los provinciales. Los RR. provinciales son^lec- 
t(>5 canóiiicameiite por los priores , rectores, ó guardianes, 
por los definidoies, y aiistocratns, 6 padres conscriptos, y su 
confirmación la reciben del jeiiernifsimo. Los jeneralísi rnos no 
se elijrn. finó por todos lo» provinciales de sus piovincias ín­
tegras, y por (in diputado que nombra cada provincia con dr- 
ic-retues denominaciones, de custodio, definidor de Remn, &¡c. 
ni reciben su confirmación sino del soberano pontífice, i’or ul­
timo, un convento para llamarse tal, ha de constar por lo mé­
nos de seis sacerdotes rnlijiosos y olgnnos legos ó donados pa­
râ  su servicio, y este mínimum del in^mero de seis parece ser 
privilejio cspcciall'imo para ia AnM'rica. Una provincia debe 
constar lo ménos de cuatro convenio'formales, y solo se lla­
man conventos formales los que goznn de casa ó noviciado, y 
estudios mayores; los demas no se repiiian finó como hospicios.

Claro está, pues que para haber órden peifecto, es ne­
cesario que goce de muchas provincias.—Kn una paUbia, y 
por velemos de la célebre comparación de un teologo decano, 
con honores de S. lim a;—Una orden inunacal 6  in>*iidicante 
es ,un ejército bien-ordenado, en donde tina sota compañía no 
se‘ puede llamar ejército, ni un iiiquete birialtoii, ni un bata­
llón sin compañía.', puede tener el mismo raiigo.”  Apuel afor­
tunado teólogo dccia,”  Un capitán aquí en I» guerra, le mataa 
todos los soldados de so rompaniii, no deja de ser capifan. 
Luego un provicial que pierde tojos sue conventos, no deja 
de ser provincial, ni un prior que pierde sus conventuales deja 
de ser prior.”  La comparación es ecsactísima, es la mas fe­
liz. y la mas digna de iin teólogivzo de rango. Sin ornbrago, 
a su tiempo le pregimtarémos, si es ese cnpiiao, capitán íímp/r- 
d ler , 6 sceundwi quid, esl quo. 6 u¿ quod, in aclu e-LítrcUuá 
in aclu ¡¡¿nato.—Vamos adelante, y confesamos de buena-fé, 
la buena fé, del consabido teólogo.

Y en vista de este orden invari.ible ¿habrá quién dude 
de huerta fé, quí" subsisten cti armonía con su' reglas y cons- 
titnciones los conventos de este continente? y Podifín llamarse 
órdenes, cuerpos regulare.', provincias, &c. cuando iodos estos 
cuerpos han sido destrozados? ?IIabrá quién dude de bueua 
fé, que habiendo perdido sus respectivas cabezas con la abso­
luta independencia de Espaün, sus pies y sii' manos, con la 
supresión justísima de sus conventículos; sus troncos se están 
consumiendo, por la falta que hacen los demfs miembros para 
su conservación? No es auu tierrtpo do cornenzir a sacar fu­
nestas y dolorosas concluciones, no como las de los teólogo», 
sinó j:omo las de los matemáticos; pero no dejaremos degri- 
tar a los padres de la patria querida, que se acuerden riel 
santo concilio de Trento—” St euím co qv¡c svnt basis tífu n -
damtnia lotius regularis diciplincB....................”  Que reparen la
impiedad política, con que sus antecesores han mirado a catas 
corporaciones, abandonándolas a su suertes que remedien los in­
convenientes que ha producido la ley de supresión de conventos 
menores, y la independencia de Colombia; y sobre todo que no 
se ensordezcan a los clamores de la Campana Monacal, que 
continuará sus tareas. (CoHJlt'í«c:o«a/ dt B ogolL)
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LIMA: IMPRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.
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